
Martes 29 de noviembre de 2005 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas a las que se refiere el Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 14, 16, 17 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o., 2o., 
4o. y 5o. fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares de 
las secretarías de Estado podrán adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el 
Reglamento Interior respectivo, en cuyo caso deberá publicarse el acuerdo correspondiente en el Diario Oficial 
de la Federación; 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes dispone que corresponde al 
Titular de la Secretaría adscribir orgánicamente las unidades administrativas de la dependencia; 

Que con fecha 21 de noviembre de 2005, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, el cual modifica su estructura orgánica y la asignación de algunas de sus 
atribuciones en diversas unidades administrativas, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO UNICO.- Se adscriben orgánicamente las unidades administrativas correspondientes a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de la manera siguiente: 

I. A la Secretaría del Ramo: 

 La Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 La Dirección General de Comunicación Social. 

 La Coordinación del Sistema Nacional e-México. 

 La Comisión Federal de Telecomunicaciones. 

 El Instituto Mexicano del Transporte. 

II. A la Subsecretaría de Infraestructura: 

 La Dirección General de Carreteras. 

 La Dirección General de Conservación de Carreteras. 

 La Dirección General de Servicios Técnicos. 

 La Dirección General de Desarrollo Carretero. 

III. A la Subsecretaría de Transporte: 

 La Dirección General de Aeronáutica Civil. 

 La Dirección General de Autotransporte Federal. 

 La Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal. 

 La Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte. 

 Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

IV. A la Subsecretaría de Comunicaciones: 

 La Dirección General de Política de Telecomunicaciones. 

 La Dirección General de Sistemas de Radio y Televisión. 

V. A la Oficialía Mayor: 

 La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 

 La Dirección General de Recursos Humanos. 
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 La Dirección General de Recursos Materiales. 

VI. A la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante: 

 La Dirección General de Puertos. 

 La Dirección General de Marina Mercante. 

 La Dirección General de Fomento y Administración Portuaria. 

VII. A la Coordinación General de Planeación y Centros SCT: 

 La Dirección General de Planeación. 

 La Dirección General de Evaluación. 

 Los Centros SCT. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas  
a que se refiere el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado  
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 1997, y se derogan todas las disposiciones que  
se opongan al presente ordenamiento. 

Dado en la Ciudad de México, D.F., a 25 de noviembre de 2005.- El Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de José Pérez Ramírez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADO EN FAVOR DE JOSE PEREZ RAMIREZ, EL 19 DE OCTUBRE DE 2005. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 
Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, que otorga el Gobierno 

Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, en 
favor de José Pérez Ramírez, en lo sucesivo el Concesionario, al tenor de los siguientes antecedentes y 
condiciones. 

1.5. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 10 (diez) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la Ley. 

2.1. Calidad de los servicios. El Concesionario se obliga a prestar los servicios comprendidos en esta 
Concesión, en forma continua y eficiente, garantizando en todo momento la interoperabilidad e interconexión 
con otras redes públicas de telecomunicaciones, de conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas aplicables y las características técnicas establecidas en la Concesión y en su o sus anexos. 

Asimismo, el Concesionario, dentro de un plazo de 360 (trescientos sesenta) días naturales, contado a 
partir del otorgamiento de la Concesión, se obliga a instrumentar los mecanismos necesarios para poder llevar 
a cabo las reparaciones de la Red o las fallas en los servicios, dentro de las 8 (ocho) horas hábiles siguientes 
a la recepción del reporte correspondiente. 

El Concesionario se obliga a que los servicios comprendidos en la Concesión, se presten con las mejores 
condiciones de precio, diversidad y calidad en beneficio de los usuarios, a fin de promover un desarrollo 
eficiente de las telecomunicaciones. Para ello, deberá presentar a la Comisión, dentro de los 120 (ciento 
veinte) días naturales siguientes a la fecha de otorgamiento de la Concesión, los estándares mínimos de 
calidad de dichos servicios que se obliga a respetar, sin perjuicio de que cumpla con las normas de calidad 
establecidas en el o los anexos de la presente Concesión y, en su caso, con las reglas de carácter general 
que al efecto expida la Comisión. 
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2.8. Servicios de emergencia. El Concesionario deberá presentar a la Comisión, dentro de los 180 
(ciento ochenta) días naturales contados a partir de la fecha de otorgamiento de la Concesión, un plan de 
acciones para prevenir la interrupción de los servicios, así como para proporcionar servicios de emergencia, 
en caso fortuito o de fuerza mayor. 

En la eventualidad de una emergencia y dentro del área de cobertura de la Red, el Concesionario 
proporcionará los servicios indispensables que indique la Secretaría, en forma gratuita, sólo por el tiempo y en 
la proporción que amerite la emergencia. 

El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría y a la Comisión, de cualquier evento que repercuta en 
forma generalizada o significativa en el funcionamiento de la Red. 

Anexo A de la Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 
favor de José Pérez Ramírez, el 19 de octubre de 2005. 

A.2. Servicios comprendidos. En el presente Anexo se encuentra comprendido el servicio de televisión 
restringida, según se define en el artículo 2 del Reglamento. 

A.4. Compromisos de cobertura de la Red. El área de cobertura de la Red comprende la población de 
León, Gto. 

El Concesionario se obliga a instalar con infraestructura propia, durante los primeros 5 (cinco) años de 
vigencia de la Concesión, el programa de cobertura de la Red que se señala a continuación: 

Longitud de Línea Etapa I 
(kms) 

Etapa II 
(kms) 

Etapa III 
(kms) 

Etapa IV 
(kms) 

Etapa V 
(kms) 

Total 
(kms) 

Troncal 8.0 7.0 2.0 -- -- 17.0 
Distribución 50.0 25.0 15.0 20.0 -- 110.0 

 
Cada etapa tendrá una duración de un año calendario. La etapa I iniciará a partir de la fecha de 

otorgamiento de la Concesión. 
El programa de cobertura de la Red tendrá el carácter de obligatorio, sin perjuicio de que el Concesionario, 

en cada año, pueda construir un número mayor de kilómetros del especificado en su solicitud, siempre que la 
suma de kilómetros construidos de la Red no exceda de la cantidad total indicada en el propio programa. 

Cualquier modificación al programa de cobertura de la Red requerirá de la previa autorización de la 
Secretaría, en términos del artículo 5 del Reglamento. 

El Concesionario se compromete a presentar, en el mes de enero de cada año, el informe de ejecución de 
obras relacionadas con la Red, realizadas en el año inmediato anterior. 

A.5. Especificaciones técnicas de la Red. Las especificaciones técnicas de la Red deberán ajustarse a 
lo dispuesto por la Ley, sus reglamentos y a las normas oficiales mexicanas correspondientes, en el entendido 
de que la capacidad del sistema no deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.14. Servicio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 
domicilio del interesado se encuentre dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 

A.15. Interrupción de los servicios. El Concesionario observará lo dispuesto en el artículo 10 fracción III 
del Reglamento, para el caso de que se interrumpan los servicios. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23 del 
Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerda fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil cinco.- Conste.- 
Rúbrica. 

(R.- 222211) 


